
El 25 de enero de 2017, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de Juicios Orales 
Mercantiles; tal y como a continuación se señala:  

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN MATERIA DE 

JUICIOS ORALES MERCANTILES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1061, fracción V; 1076, segundo párrafo, fracciones III y IV; 

1079, fracción IV; 1123, tercer párrafo; 1331; 1333; 1350; 1378; 1380; 1390 Bis, primer párrafo; 1390 Bis 6; 

1390 Bis 7, segundo párrafo; 1390 Bis 9, primer párrafo; 1390 Bis 10; 1390 Bis 18, segundo párrafo; 1390 Bis 

24, primer párrafo; 1390 Bis 25; 1390 Bis 29, segundo párrafo; 1390 Bis 33; 1390 Bis 36; 1390 Bis 37, cuarto 

párrafo; 1390 Bis 38, tercer párrafo; 1390 Bis 39; 1390 Bis 40; 1390 Bis 41; 1390 Bis 42, primer párrafo; 1390 

Bis 45, segundo párrafo; 1390 Bis 46; 1390 Bis 47, primer y tercer párrafos; 1390 Bis 48; 1401, tercer párrafo; 

1406; 1407. Se adicionan un artículo 1068 Bis; 1390 Bis 1, con un segundo y tercer párrafos; 1390 Bis 20, con 

un segundo párrafo; 1390 Bis 37, con un quinto párrafo; 1390 Bis 45, con un tercer, cuarto y quinto párrafos; y 

al Libro Quinto, el Título Especial Bis denominado “Del Juicio Ejecutivo Mercantil Oral”, con los artículos 1390 

Ter al 1390 Ter 15 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 1061.- ... 

I. a IV. ... 

V. Copia simple o fotostática siempre que sean legibles a simple vista, tanto del escrito de demanda como 

de los demás documentos referidos, incluyendo la de los que se exhiban como prueba según los párrafos 

procedentes para correr traslado a la contraria; así como del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la 

Clave Única de Registro de Población (CURP) tratándose de personas físicas, en ambos casos cuando exista 

obligación legal para encontrarse inscrito en dichos registros, y de la identificación oficial del actor o 

demandado. 

... 

Artículo 1068 Bis.- El emplazamiento se entenderá con el interesado, su representante, mandatario o 

procurador, entregando cédula en la que se hará constar la fecha y la hora en que se entregue; la clase de 

procedimiento, el nombre y apellidos de las partes, en su caso la denominación o razón social, el juez o 

tribunal que manda practicar la diligencia; transcripción de la determinación que se manda notificar y el 

nombre y apellidos de la persona a quien se entrega, levantándose acta de la diligencia, a la que se agregará 

copia de la cédula entregada en la que se procurará recabar la firma de aquel con quien se hubiera entendido 

la actuación. 

El notificador se identificará ante la persona con la que entienda la diligencia; requiriendo a ésta para que 

a su vez se identifique, asentando su resultado, así como los medios por los que se cerciore de ser el 

domicilio del buscado, pudiendo pedir la exhibición de documentos que lo acrediten, precisándolos en caso de 

su presentación, así como aquellos signos exteriores del inmueble que puedan servir de comprobación  

de haber acudido al domicilio señalado como el del buscado, y las demás manifestaciones que haga la 

persona con quien se entienda el emplazamiento en cuanto a su relación laboral, de parentesco, de negocios, 

de habitación o cualquier otra existente con el interesado. 

La cédula se entregará a los parientes, empleados o domésticos del interesado o a cualquier otra persona 

que viva en el domicilio señalado, en caso de no encontrarse el buscado; después de que el notificador se 

haya cerciorado de que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada; se expondrán en todo caso los medios 

por los cuales el notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona buscada. 

Además de la cédula, se entregará copia simple de la demanda debidamente cotejada y sellada más, en 

su caso, copias simples de los demás documentos que el actor haya exhibido con su demanda. 

El actor podrá acompañar al actuario a efectuar el emplazamiento. 

Artículo 1076.- ... 

La caducidad de la instancia operará de pleno derecho, por lo cual es de orden público, irrenunciable y no 

puede ser materia de convenios entre las partes. Tal declaración podrá ser de oficio, o a petición de parte, 

cualquiera que sea el estado del juicio, desde el primer auto que se dicte en el mismo y hasta la citación para 

oír sentencia, en aquellos casos en que concurran las siguientes circunstancias: 

a).- y b).- ... 



Los efectos de la caducidad serán los siguientes: 

I. y II. ... 

III. La caducidad de la segunda instancia surge si dentro del lapso de 60 días hábiles, contados a partir de 

la notificación de la última determinación judicial, ninguna de las partes impulsa el procedimiento. El efecto de 

tal caducidad es declarar firmes las resoluciones o determinaciones materia de apelación; 

IV. La caducidad de los incidentes sólo afectará las actuaciones del mismo, sin comprender la instancia 

principal, aunque haya quedado en suspenso por la resolución de aquél, si transcurren treinta días hábiles; 

V. a VIII. ... 

Artículo 1079.- ... 

I. a III. ... 

IV. Tres años para la ejecución de sentencias en juicios ejecutivos, juicios orales y demás especiales que 

se prevean en las leyes mercantiles y de los convenios judiciales celebrados en ellos; 

V. a VIII. ... 

Artículo 1123.- ... 

... 

Si se declara procedente, se dará por concluido el segundo procedimiento. 

... 

Artículo 1331.- La aclaración de sentencia procede respecto de las definitivas e interlocutorias, dictadas 

tanto en primera como en segunda instancia. 

Artículo 1333.- La aclaración de sentencia debe pedirse por escrito dentro de los tres días siguientes en el 

que haya surtido efectos la notificación de la resolución que se pretenda aclarar. El juez resolverá sobre la 

aclaración de la sentencia en un plazo máximo de tres días. 

La interposición de la aclaración interrumpe el término señalado para la apelación. 

Artículo 1350.- Los incidentes se substanciarán en la misma pieza de autos, sin que suspendan el trámite 

del juicio en lo principal. 

Artículo 1378. La demanda deberá reunir los requisitos siguientes: 

I. El juez ante el que se promueve; 

II. El nombre y apellidos, denominación o razón social del actor, el domicilio que señale para oír y recibir 

notificaciones, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), su Clave Única de Registro de Población 

(CURP) tratándose de personas físicas, en ambos casos cuando exista obligación legal para encontrarse 

inscritos en dichos registros, y la clave de su identificación oficial; 

III. El nombre y apellidos, denominación o razón social del demandado y su domicilio; 

IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios; 

V. Los hechos en que el actor funde su petición en los cuales precisará los documentos públicos o 

privados que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene a su disposición. De igual manera 

proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos relativos. 

Asimismo, debe numerar y narrar los hechos, exponiéndolos sucintamente con claridad y precisión; 

VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción procurando citar los preceptos legales o principios 

jurídicos aplicables; 

VII. El valor de lo demandado; 

VIII. El ofrecimiento de las pruebas que el actor pretenda rendir en el juicio, y 



IX. La firma del actor o de su representante legítimo. Si éstos no supieren o no pudieren firmar, pondrán su 

huella digital, firmando otra persona en su nombre y a su ruego, indicando estas circunstancias. 

Respecto al requisito mencionado en la fracción V el actor deberá mencionar los documentos públicos y 

privados que tengan relación con dicha demanda, así como si los tiene o no a su disposición debiendo exhibir 

los que posea, y acreditar haber solicitado los que no tengan en los términos del artículo 1061. De igual 

manera, proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos contenidos 

en la demanda, y las copias simples prevenidas en el artículo 1061. Admitida la demanda se emplazará al 

demandado para que produzca su contestación dentro del término de quince días. 

Con el escrito de contestación a la demanda se dará vista al actor, para que manifieste lo que a su 

derecho convenga dentro del término de tres días y para que mencione a los testigos que hayan presenciado 

los hechos, y los documentos relacionados con los hechos de la contestación de demanda. 

El escrito de contestación se formulará ajustándose a los términos previstos en este artículo para la 

demanda. 

El demandado, al tiempo de contestar la demanda, podrá proponer la reconvención. Si se admite por el 

juez, ésta se notificará personalmente a la parte actora para que la conteste en un plazo de nueve días. Del 

escrito de contestación a la reconvención, se dará vista a la parte contraria por el término de tres días para 

que mencione a los testigos que hayan presenciado los hechos, y los documentos relacionados con los 

hechos de la contestación a la reconvención. 

El juicio principal y la reconvención se discutirán al propio tiempo y se decidirán en la misma sentencia. 

Artículo 1380.- Si la demanda fuere obscura o irregular, o no cumpliera con alguno de los requisitos 

precisados en el artículo 1378, el juez señalará, con toda precisión, en qué consisten los defectos de la 

misma, en el proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una sola ocasión. 

El actor deberá cumplir con la prevención que haga el juez, en un plazo máximo de tres días, contados a 

partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación y, en caso de no hacerlo, transcurrido el 

término, el juez la desechará precisando los puntos de la prevención que no fueron atendidos y pondrá a 

disposición del interesado todos los documentos originales y copias simples que se hayan exhibido, con 

excepción de la demanda con la que se haya formado el expediente respectivo. 

No podrá desestimarse la demanda si quien la presenta manifiesta bajo protesta de decir verdad que 

carece del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la Clave Única de Registro de Población (CURP), 

porque no esté obligado a la inscripción en los padrones correspondientes. 

Artículo 1390 Bis.- Se tramitarán en este juicio todas las contiendas mercantiles sin limitación de cuantía. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 1390 Bis 1.- ... 

Tratándose de acciones personales en donde no se reclame una prestación económica, la competencia 

por cuantía la determinará el valor del negocio materia de la controversia. 

Los medios preparatorios a juicio y las providencias precautorias se tramitarán en términos de los 

Capítulos X y XI, respectivamente, del Título Primero, Libro Quinto de este Código. 

Artículo 1390 Bis 6.- La nulidad de una actuación deberá reclamarse en la audiencia subsecuente, bajo 

pena de quedar validada de pleno derecho. La producida en la audiencia de juicio deberá reclamarse durante 

ésta hasta antes de que el juez pronuncie la sentencia definitiva. La del emplazamiento, por su parte, podrá 

reclamarse en cualquier momento hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Si la nulidad del emplazamiento se promueve hasta antes de la audiencia preliminar, se hará de manera 

escrita, con vista a la contraria por el término de tres días y se citará para audiencia especial, en la que se 

desahogarán las pruebas que en su caso se hayan admitido, y se dictará la sentencia correspondiente. Si se 



promueven pruebas, deberán ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los que versen. Si 

las pruebas no tienen relación con los puntos cuestionados incidentalmente, o si éstos son puramente de 

derecho, el tribunal deberá desecharlas. Igual regla se seguirá para la nulidad promovida en audiencia. 

La nulidad del emplazamiento que se promueva durante las audiencias preliminar o de juicio se realizará 

de manera oral y la parte contraria la contestará en igual forma y de no hacerlo se tendrá por precluído su 

derecho. Si se ofrecen pruebas y de ser procedente su admisión, el Juez ordenará su desahogo de ser 

posible en la misma audiencia o en su defecto, citará a las partes para audiencia especial. 

Desahogadas las pruebas admitidas o cuando las partes no ofrezcan pruebas, o las que propongan no se 

admitan, el juez escuchará los alegatos de las partes en el orden que determine y sin mayores trámites, 

dictará la resolución interlocutoria si fuera posible; en caso contrario, citará a las partes para dictarla también 

en audiencia, dentro del término de tres días. 

Artículo 1390 Bis 7.- ... 

Se interpondrá ante el juez, expresándose con claridad y precisión la causa en que se funde, quien 

remitirá de inmediato testimonio de las actuaciones respectivas al Tribunal Superior para su resolución, quien 

la substanciará conforme a las reglas previstas en el Capítulo IX, Título Primero, Libro Quinto de este Código. 

... 

Artículo 1390 Bis 9.- Las promociones de las partes deberán formularse oralmente durante las 

audiencias, con excepción de las señaladas en los artículos 1390 Bis 6 y 1390 Bis 13 de este Código. 

... 

Artículo 1390 Bis 10.- En el juicio únicamente será notificado personalmente el emplazamiento y el auto 

que admita la reconvención. Las demás determinaciones se notificarán a las partes conforme a las reglas de 

las notificaciones no personales. 

Artículo 1390 Bis 18.- ... 

Si la demanda reconvencional fuere obscura o irregular, el juez señalará, con toda precisión, en qué 

consisten los defectos de la misma en el proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una sola ocasión y 

el promovente deberá cumplir con tal prevención en un plazo máximo de tres días, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación y, en caso de no hacerlo, transcurrido el término, el juez 

la desechará precisando los puntos de la prevención que no fueron atendidos y pondrá a disposición del 

interesado todos los documentos originales y copias simples que se hayan exhibido con la reconvención a 

excepción de la demanda con la que se interponga. 

... 

Artículo 1390 Bis 20.- ... 

En el mismo auto, el juez admitirá, en su caso, las pruebas que fuesen ofrecidas en relación con las 

excepciones procesales opuestas, para que se rindan a más tardar en la audiencia preliminar. En caso de no 

desahogarse las pruebas en la audiencia, se declararán desiertas por causa imputable al oferente. 

Artículo 1390 Bis 24.- El juez determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de la 

audiencia, con lo que quedan precluídos los derechos procesales que debieron ejercitarse en cada una de 

ellas. 

... 

... 

Artículo 1390 Bis 25.- Las audiencias se suspenden por receso, diferimiento o por actualizarse cualquiera 

de los supuestos previstos en el artículo 1076, fracción VI, de este Código. 

Durante el desarrollo de las audiencias, de estimarlo necesario, el juez podrá decretar recesos, con el fin 

de realizar determinados actos relacionados con el asunto que se substancia, fijando al momento la hora de 

reanudación de la audiencia. 



Cuando una audiencia no logre concluirse en la fecha señalada para su celebración, el juez podrá diferirla, 

y deberá fijarse, en el acto, la fecha y hora de su reanudación, salvo que ello resultare materialmente 

imposible, y ordenar su reanudación cuando resulte pertinente. 

Artículo 1390 Bis 29.- ... 

Tratándose de copias simples, el juzgado debe expedir a costa del solicitante, sin demora alguna, aquéllas 

que se le soliciten, bastando que la parte interesada lo realice verbalmente. 

Artículo 1390 Bis 33.- La audiencia preliminar se llevará a cabo con o sin asistencia de las partes. A 

quien no acuda sin justa causa calificada por el juez se le impondrá una sanción, que no podrá ser inferior a 

$2,000.00, ni superior a $6,477.08, monto que se actualizará en los términos del artículo 1253, fracción VI de 

este Código. 

Artículo 1390 Bis 36.- Durante la audiencia, las partes podrán solicitar conjuntamente al juez la fijación de 

acuerdos sobre hechos no controvertidos, los que tendrán como fin establecer qué acontecimientos de la litis 

están fuera del debate, a efecto de que las pruebas sólo se dirijan a hechos en litigio. 

Artículo 1390 Bis 37.- ... 

... 

... 

En el mismo proveído, el juez fijará la fecha para la celebración de la audiencia de juicio, misma que 

deberá celebrarse dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la emisión de dicho auto. 

Si en la audiencia preliminar sólo se admiten pruebas documentales que no requieran ser preparadas para 

su desahogo, se podrá concentrar la audiencia de juicio en la preliminar, para desahogar las documentales 

respectivas y dictar la sentencia definitiva en la misma audiencia. 

Artículo 1390 Bis 38.- ... 

... 

Enseguida, se declarará el asunto visto y se dictará de inmediato la resolución correspondiente. 

Artículo 1390 Bis 39.- El juez expondrá oralmente y de forma breve, los fundamentos de hecho y de 

derecho que motivaron su sentencia y leerá únicamente los puntos resolutivos. Acto seguido quedará a 

disposición de las partes copia de la sentencia que se pronuncie, por escrito, para que estén en posibilidad de 

solicitar en un plazo máximo de sesenta minutos la aclaración de la misma en términos del último párrafo del 

artículo 1390 Bis. 

En caso de que en la fecha y hora fijada para esta audiencia no asistiere al juzgado ninguna de las partes, 

se hará constar que la copia de la sentencia queda a disposición de las partes, siendo innecesario la 

exposición oral y lectura de los fundamentos de hecho y de derecho que motivaron la sentencia, así como de 

los respectivos puntos resolutivos. 

Artículo 1390 Bis 40.- Los incidentes deberán promoverse oralmente en las audiencias y no las 

suspenderán. Se exceptúan los incidentes relativos a la impugnación de documento o de nulidad del 

emplazamiento, mismos que se substanciarán en la forma que más adelante se precisa. La parte contraria 

contestará oralmente en la audiencia y, de no hacerlo, se tendrá por precluído su derecho. 

Tratándose de una cuestión que requiera prueba y de ser procedente su admisión, el juez ordenará su 

desahogo en audiencia especial o dentro de alguna de las audiencias del procedimiento, en la cual escuchará 

los alegatos de las partes, en el orden que determine. Enseguida se dictará la resolución, si fuera posible; en 

caso contrario, citará a las partes para dictarla en audiencia dentro del término de tres días. 

Cuando las partes no ofrezcan pruebas o las que propongan no se admitan, el juez, sin mayores trámites, 

dictará la resolución correspondiente, si fuera posible; en caso contrario, citará a las partes para dictarla en 

audiencia dentro del término de tres días. 



... 

Artículo 1390 Bis 41.- ... 

I. La oferente de la prueba podrá pedir que la contraparte se presente a declarar sobre los interrogatorios 

que, en el acto de la audiencia se formulen; 

II. Los interrogatorios podrán formularse libremente sin más limitación que las preguntas se refieran a 

hechos propios del declarante que sean objeto del debate. El juez, en el acto de la audiencia, calificará las 

preguntas que se formulen oralmente y el declarante dará respuesta a aquellas calificadas de legales, y 

III. Previo el apercibimiento correspondiente, en caso de que la persona que deba declarar no asista sin 

justa causa o no conteste las preguntas que se le formulen, de oficio se hará efectivo el apercibimiento y se 

tendrán por ciertos los hechos que la contraparte pretenda acreditar con esta probanza, salvo prueba en 

contrario. 

Artículo 1390 Bis 42.- Las partes tendrán la obligación de presentar a sus testigos, para cuyo efecto se 

les entregarán las cédulas de notificación. Sin embargo, cuando realmente estuvieren imposibilitadas para 

hacerlo, lo manifestarán así bajo protesta de decir verdad y pedirán que se les cite. El juez ordenará la 

citación con el apercibimiento que, en caso de desobediencia, se les aplicarán y se les hará comparecer 

mediante el uso de los medios de apremio señalados en las fracciones III y IV del artículo 1067 Bis de este 

Código. 

... 

... 

Artículo 1390 Bis 45.- ... 

La impugnación de falsedad de un documento, tratándose de los exhibidos junto con la demanda, se 

opondrá mediante excepción, simultáneamente en la contestación y nunca después, a no ser que fueren 

supervenientes. Al momento de su interposición se deberán ofrecer las pruebas que se estimen pertinentes, 

además de la prueba pericial, con lo que se dará vista a la contraria, para que manifieste lo que a su derecho 

convenga y designe perito de su parte, reservándose su admisión en la audiencia preliminar; sin que haya 

lugar a la impugnación en la vía incidental. 

Tratándose de documentos exhibidos por la parte demandada junto con su contestación a la demanda, o 

bien, de documentos exhibidos por cualquiera de las partes con posterioridad a los escritos que fijan la litis, la 

impugnación se hará de forma oral en vía incidental en la audiencia en que éstos se admitan. 

La preparación y desahogo de la prueba pericial correspondiente, se hará en términos de los artículos 

1390 Bis 46, 1390 Bis 47 y 1390 Bis 48 de este Código. 

Si con la impugnación no se ofreciere la prueba pericial correspondiente o no se cumpliere con cualquiera 

de los requisitos necesarios para su admisión a trámite, se desechará de plano por el juzgador. 

Artículo 1390 Bis 46.- Al ofrecer la prueba pericial las partes deberán reunir los siguientes requisitos: 

señalarán con toda precisión la ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la cual deba practicarse la 

prueba; los puntos sobre los que versará y las cuestiones que se deben resolver en la pericial, así como los 

datos de la cédula profesional o documento que acredite la calidad técnica, artística o industrial del perito que 

se proponga, nombre, apellidos y domicilio de éste, con la correspondiente relación de tal prueba con los 

hechos controvertidos. Si falta cualquiera de los requisitos anteriores, el juez desechará de plano la prueba en 

cuestión. 

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda o en la reconvención, la contraparte, al presentar su 

contestación, deberá designar el perito de su parte, proporcionando los requisitos establecidos en el párrafo 

anterior, y proponer la ampliación de otros puntos y cuestiones, además de los formulados por el oferente, 

para que los peritos dictaminen. 

En caso de que la prueba pericial se ofrezca al contestar la demanda o al contestar la reconvención, la 

contraria, al presentar el escrito en el que desahogue la vista de ésta, deberá designar el perito de su parte en 

los términos establecidos en este artículo. 



De estar debidamente ofrecida, el juez la admitirá en la etapa correspondiente, quedando obligadas las 

partes a que sus peritos en la audiencia de juicio exhiban el dictamen respectivo. 

Artículo 1390 Bis 47.- En caso de que alguno de los peritos de las partes no exhiba su dictamen en la 

audiencia correspondiente, precluirá el derecho de las partes para hacerlo y, en consecuencia, la prueba 

quedará desahogada con el dictamen que se tenga por rendido. En el supuesto de que ninguno de los peritos 

exhiba su dictamen en la audiencia respectiva, se declarará desierta la prueba. 

... 

El perito tercero en discordia deberá rendir su peritaje precisamente en la audiencia que corresponda, y su 

incumplimiento dará lugar a que el juez le imponga como sanción pecuniaria, en favor de las partes y de 

manera proporcional a cada una de ellas, el importe de una cantidad igual a la que cotizó por sus servicios. En 

el mismo acto, el juez dictará proveído de ejecución en contra de dicho perito tercero en discordia, además de 

hacerla saber al Consejo de la Judicatura Federal o de la entidad federativa de que se trate, o a la presidencia 

del tribunal, según corresponda, a la asociación, colegio de profesionistas o institución que lo hubiera 

propuesto por así haberlo solicitado el juez, para los efectos correspondientes, independientemente de las 

sanciones administrativas y legales a que haya lugar. 

... 

Artículo 1390 Bis 48.- Los peritos asistirán a la audiencia respectiva con el fin de exponer verbalmente las 

conclusiones de sus dictámenes, a efecto de que se desahogue la prueba con los exhibidos y respondan  

las preguntas que el juez o las partes les formulen, debiendo acreditar, en la misma audiencia y bajo su 

responsabilidad, su calidad científica, técnica, artística o industrial para el que fueron propuestos, con el 

original o copia certificada de su cédula profesional o el documento respectivo. En caso de que no justifique su 

calidad de perito, o de no asistir los peritos designados por las partes, se tendrá por no rendido su dictamen y 

la ausencia injustificada del perito tercero en discordia dará lugar a que se le imponga una sanción pecuniaria 

equivalente a la cantidad que cotizó por sus servicios, en favor de las partes, en igual proporción. 

TÍTULO ESPECIAL BIS 

Del Juicio Ejecutivo Mercantil Oral 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1390 Ter.- El procedimiento ejecutivo a que se refiere este Título tiene lugar cuando la demanda 

se funda en uno de los documentos que traigan aparejada ejecución previstos en el artículo 1391. 

Artículo 1390 Ter 1.- La vía indicada en el artículo que antecede procede siempre y cuando el valor de la 

suerte principal sea igual o superior a la cantidad a la que establece el artículo 1339 para que un juicio sea 

apelable y hasta cuatro millones de pesos 00/100 moneda nacional, sin que sean de tomarse en 

consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda, debiendo 

actualizarse dichas cantidades anualmente. 

Corresponderá a la Secretaría de Economía actualizar cada año por inflación los montos expresados en 

pesos en el párrafo anterior y publicarlos en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre 

de cada año. 

Para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del Índice Nacional de Precios al 

Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía entre la última actualización de 

dichos montos y el mes de noviembre del año en cuestión. 

Artículo 1390 Ter 2.- Contra las resoluciones pronunciadas en este juicio no se dará recurso ordinario 

alguno. 

No obstante, las partes podrán solicitar al juez, de manera verbal en las audiencias, que subsane las 

omisiones o irregularidades que se llegasen a presentar en la substanciación del juicio oral, para el sólo efecto 

de regularizar el procedimiento. 

Asimismo, el juez podrá ordenar que se subsane toda omisión que notare, para el sólo efecto de 

regularizar el procedimiento. 



Si las partes estimaren que la sentencia definitiva contiene omisiones, cláusulas o palabras 

contradictorias, ambiguas u oscuras, podrán solicitar de manera verbal dentro de la audiencia en que se dicte, 

la aclaración o adición a la resolución, sin que con ello se pueda variar la substancia de la resolución. 

Artículo 1390 Ter 3.- En el juicio ejecutivo mercantil oral se observarán los principios que contempla el 

artículo 1390 Bis 2 y se tramitará conforme a las reglas previstas en los artículos 1390 Bis 3; 1390 Bis 4; 1390 

Bis 5; 1390 Bis 6; 1390 Bis 7; 1390 Bis 8; 1390 Bis 9; 1390 Bis 10; 1390 Bis 12 y 1390 Bis 13, salvo lo relativo 

a la reconvención que es incompatible con este juicio. 

CAPÍTULO II 

Del Procedimiento Ejecutivo Mercantil Oral 

SECCIÓN PRIMERA 

Fijación de la Litis 

Artículo 1390 Ter 4.- La demanda deberá presentarse en los términos señalados en el artículo 

1390 Bis 11. 

Artículo 1390 Ter 5.- Presentada por el actor su demanda, se dictará auto, con efectos de mandamiento 

en forma, para que el demandado sea requerido de pago, y no haciéndolo se proceda al embargo de acuerdo 

a las reglas previstas en los artículos 1392, 1393, 1394, 1395 y 1396. 

Artículo 1390 Ter 6.- Dentro de los ocho días siguientes al requerimiento de pago, al embargo, en su 

caso, y al emplazamiento, el demandado deberá contestar la demanda, refiriéndose concretamente a cada 

hecho, oponiendo las excepciones que se prevén en los artículos 1397, 1398 y 1403; y conforme a las reglas 

previstas en los artículos 1390 Bis 16, 1390 Bis 20, 1399 y 1400, salvo lo relativo a la reconvención que es 

incompatible con este juicio. 

Artículo 1390 Ter 7.- El escrito de contestación se formulará ajustándose a los términos previstos para la 

demanda. 

Del escrito de contestación se dará vista a la parte actora por el término de tres días para que la 

desahogue. 

Artículo 1390 Ter 8.- Si el demandado se allanare a la demanda y solicitare término de gracia para el 

pago y cumplimiento de lo reclamado, el juez dará vista a la actora para que dentro de tres días manifieste lo 

que a su derecho convenga, debiendo el juez resolver de acuerdo a las proposiciones de las partes en la 

audiencia de juicio que tendrá verificativo en un plazo no mayor de diez días en la que se dictará la sentencia 

respectiva. 

Artículo 1390 Ter 9.- Si se tratare de cartas de porte, se atenderá a lo que dispone el artículo 583. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De las Audiencias 

Artículo 1390 Ter 10.- Las audiencias se desarrollarán conforme a las reglas generales previstas para el 

Juicio Oral Mercantil en términos de la Sección Segunda, del Capítulo II, del Título Especial de este Código. 

Artículo 1390 Ter 11.- La audiencia preliminar se sustanciará conforme a las reglas previstas en la 

Sección Tercera, del Capítulo II, del Título Especial de este Código. 

Artículo 1390 Ter 12.- La audiencia de juicio se sustanciará conforme a las reglas previstas en la Sección 

Cuarta, del Capítulo II, del Título Especial de este Código. 

CAPÍTULO III 

De los Incidentes 

Artículo 1390 Ter 13.- Los incidentes se tramitarán conforme a las reglas previstas en el Capítulo III del 

Título Especial de este Código. 



CAPÍTULO IV 

De las Pruebas 

Artículo 1390 Ter 14.- El desahogo de las pruebas se hará conforme a las reglas previstas en el Capítulo 

IV del Título Especial de este Código, salvo lo relativo a la reconvención que es incompatible con este juicio. 

CAPÍTULO V 

De la Ejecución 

SECCIÓN PRIMERA 

Artículo 1390 Ter 15.- La ejecución de los convenios celebrados ante los jueces de Proceso Oral y de las 

resoluciones dictadas por éstos conforme a este Título, se hará en lo conducente en los términos previstos 

para la ejecución de los juicios ejecutivos reguladas en el Título Tercero, así como a lo dispuesto en el Título 

Primero, del Libro Quinto de este Código. 

Artículo 1401.- ... 

... 

Desahogada la vista o transcurrido el plazo para hacerlo, el juez admitirá y mandará preparar las pruebas 

que procedan, de acuerdo con los Capítulos XII al XIX, del Título Primero, Libro Quinto de este Código, 

abriendo el juicio a desahogo de pruebas, hasta por un término de quince días, dentro de los cuales deberán 

realizarse todas las diligencias necesarias para su desahogo, señalando las fechas necesarias para su 

recepción. 

... 

Artículo 1406.- En la audiencia en la que se desahogue la última de las pruebas, el tribunal dispondrá que 

las partes aleguen por sí o por sus abogados o apoderados, primero el actor y luego el demandado; 

procurando la mayor brevedad y concisión. 

Los alegatos siempre serán verbales. Concluida la etapa de alegatos se citará para sentencia. Queda 

prohibida la práctica de dictar alegatos a la hora de la diligencia. 

Artículo 1407.- La sentencia se pronunciará dentro del plazo de ocho días, posteriores a la citación. 

 
TRANSITORIOS 

 

Acorde con los artículos transitorios el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero); las disposiciones previstas en el Título Especial 

Bis denominado “Del Juicio Ejecutivo Mercantil Oral” del Libro Quinto, entrarán en vigor a los doce meses 

después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (segundo); a partir del año siguiente al de la 

entrada en vigor del presente Decreto, en los juicios orales mercantiles previstos en el artículo 1390 Bis, se 

tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto sea menor a $1,000,000.00 por concepto de suerte 

principal, sin tomar en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de 

la demanda. 

Si en el mismo periodo, la reconvención se reclama, por concepto de suerte principal, una cantidad 

superior a la prevista en el párrafo que antecede, se reservará el derecho del actor en la reconvención para 

que lo haga valer ante el juez que resulte competente (tercero); a partir del segundo año siguiente al de la 

entrada en vigor del presente Decreto, en los juicios orales mercantiles previstos en el artículo 1390 Bis se 

tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto sea menor a $1,500,000.00 por concepto de suerte 

principal, sin tomar en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de 

la demanda. 

Si en el mismo periodo, la reconvención se reclama, por concepto de suerte principal, una cantidad 

superior a la prevista en el párrafo que antecede, se reservará el derecho del actor en la reconvención para 

que lo haga valer ante el juez que resulte competente (cuarto); a partir del tercer año siguiente al de la 

entrada en vigor del presente Decreto, en los juicios orales mercantiles previstos en el artículo 1390 Bis se 

tramitarán todas las contiendas mercantiles sin limitación de cuantía (quinto).   

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  


